
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 
 

 

Veinte de septiembre de dos mil veintiuno  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1909. 

RADICADO ÚNICO NACIONAL: 05360 31 03 001 2020 00102 00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 312 del C.G.P., se dispone 

correr traslado por el término de tres (3) días, a la parte demandante del 

escrito de transacción aportado por la demandada HDI SEGUROS S.A. 

mediante su apoderado judicial, el cual se encuentra visible en el anexo 84 

del expediente digital,  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 

 

Sergio  Escobar Holguin 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Antioquia - Itagui 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d45e77a20f80ae65bb287537468c4bcb546a9b2df01bc5e8d0d25dd407af4ab6 

Documento generado en 21/09/2021 10:59:22 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 42 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 22 DE SEPTIEMBRE 
DE 2021 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 



 

 

 

 

Medellín, agosto de 2020 

 

 

Señores  

JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ 

E. S. D. 

 

 

Proceso:             Verbal  

Demandante:   Sandra Eliana Úsuga Barbaran y Otros 

Demandado:   HDI SEGUROS S.A. y otros 

Radicado:   05360310300120200010200 

Asunto:   Contrato de transacción suscrito por las partes 

 

Javier Tamayo Jaramillo, identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.343.937, 

abogado portador de la T.P. 12.979 del C.S. de la J., en mi calidad de representante 

legal  y profesional inscrito a la sociedad TAMAYO JARAMILLO Y ASOCIADOS S.A.S., 

obrando en calidad de apoderado judicial de la sociedad llamada en garantía HDI 

SEGUROS S.A. (en adelante HDI SEGUROS), de conformidad con el poder que obra 

dentro del expediente, a través del presente escrito me permito poner en conocimiento 

del Despacho el contrato de transacción que suscribieron las partes para darle fin al 

proceso judicial que se adelanta ante este juzgado.  

 

 



Por lo tanto, solicito, respetuosamente, que se estudie su clausulado y se imparta 

aprobación para dar por terminado el proceso en curso.  

 

Atentamente,  

 

 
















































































